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Resumen: El presente artículo se adentra en la necesidad de reconsiderar la denominación 
de la acción pública o popular de inconstitucionalidad. Esta revisión se fundamenta en la 
búsqueda de un enfoque renovado que abarque no solo la legitimidad subyacente, sino tam-
bién los parámetros que rigen la evaluación de la regularidad constitucional. Se enfatiza en la 
importancia de lograr una claridad conceptual y una precisión en los objetivos procesales. El 
análisis se enmarca dentro del ámbito del derecho procesal constitucional. Adicionalmente, 
se profundiza en la aplicación actual de este concepto en América Latina. Se aborda la legiti-
mación activa y la relevancia del interés simple. Finalmente, se propone su incorporación en 
el sistema jurídico mexicano tanto a nivel federal como estatal. 
Palabras clave: derecho procesal constitucional, justicia constitucional, convencionalidad.

Abstract: This article explores the need to reconsider the name of the public or popu-
lar action of unconstitutionality. This review is based on the search for a renewed approach 
that encompasses not only the underlying legitimacy, but also the parameters that govern the 
evaluation of constitutional regularity. Emphasis is placed on the importance of achieving 
conceptual clarity and precision in procedural objectives. The analysis is framed within the 
scope of constitutional procedural law. In addition, the current application of this concept in 
Latin America is examined in depth. It deals with standing to sue and the relevance of simple 

1   Quisiera expresar mi más sincera gratitud a los distinguidos doctores Diego Valadés y 
Edgar Corzo Sosa por la generosidad de sus consejos y el invaluable apoyo brindado.
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interest. Finally, its incorporation into the Mexican legal system at both federal and state level 
is proposed.
Keywords: constitutional procedural law, constitutional justice, conventionality.

Sumario: I. Nota introductoria. II. La acción pública o popular de incons-
titucionalidad. Un nuevo concepto. III. La legitimación activa y el interés 
simple. IV. La acción ciudadana de incompatibilidad. V. Conclusiones. 

VI. Referencias.

I. Nota introductoria 

A lo largo de las últimas décadas, la evolución del constitucionalismo 
ha marcado un punto de inflexión en la comprensión y práctica de la defen-
sa de la Constitución y la protección de los derechos humanos en las demo-
cracias contemporáneas. Este cambio se ha impulsado principalmente por la 
creciente incorporación de nuevos mecanismos procesales dedicados a su-
pervisar la conformidad de actos gubernamentales y leyes con los preceptos 
constitucionales e internacionales. Dicha consolidación no sólo ha restringi-
do el poder estatal para proteger a la población de posibles actos transgreso-
res, sino que también ha favorecido una más óptima gestión del poder. Esta 
perspectiva ha llevado a la implementación de herramientas jurisdiccionales 
especializadas en la revisión, control y anulación de actos que vayan en con-
tra sentido de los principios y derechos protegidos por la Constitución y los 
convenios internacionales sobre derechos humanos; facilitando un marco 
más robusto para la defensa de los derechos individuales y colectivos frente 
a posibles acciones lesivas del Estado.

La tendencia actual hacia una mayor protección no solo del orden cons-
titucional objetivo sino también de los derechos fundamentales ha transfor-
mado la naturaleza del acceso a los tribunales constitucionales en diversas 
partes del orbe, especialmente en América Latina. De ser un recurso exclu-
sivo —restringido— de los órganos estatales, ha evolucionado hacia un mo-
delo que permite a los individuos impugnar la constitucionalidad de normas 
o actos que consideren perjudiciales a sus derechos. Este cambio refleja 
un punto de inflexión en la percepción de la persona dentro de la sociedad, 
consolidando una cultura jurídica que sitúa la dignidad humana en el cen-
tro de su atención, marcando un avance significativo hacia la consolidación 
de una democracia más participativa. 
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En el marco de la evolución del control constitucional en México, surge 
el crucial desafío de ampliar el acceso ciudadano a mecanismos de impug-
nación frente a violaciones constitucionales ante la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación. Este análisis se centra de manera específica en la acción 
pública o popular de inconstitucionalidad, proponiendo una revisión sustan-
tiva mediante la formulación de una nueva definición fundamentada en los 
principios de la ciencia del derecho procesal constitucional. En este contexto, 
se aborda el proceso y la efectividad histórica de dicha acción. Asimismo, 
explorando la posibilidad de integrar el referido concepto en el sistema legal 
mexicano por medio de una nueva definición. Esta propuesta aspira no sólo 
a mejorar la accesibilidad a la justicia constitucional, sino también a extender 
la participación ciudadana, considerando incluso la aplicación de un enfoque 
similar en otras áreas del derecho para robustecer la protección de derechos 
fundamentales.

II. La acción pública o popular de 
inconstitucionalidad. Un nuevo concepto

El concepto de «acción popular» surge del derecho romano, donde podía 
ser ejercido por cualquier miembro de la comunidad tanto pública como 
privada. En tanto que, la obra jurídica publicada por el insigne emperador 
Justiniano I, denominada «El Digesto» señala: “Llamamos acción popular 
a aquella por la cual los del pueblo defienden su derecho” (Cuenca, 2002, 
p. 98). Es decir, legitima a la ciudadanía para accionarla quivis ex populo tu-
telando su uso en las cosas públicas.2

Humberto Cuenca (2002) nos instruye que las acciones públicas son las 
que protegen los derechos de las comunidades y pueden ser denunciadas 
por cualquier ciudadano, pero el resultado no será solo en beneficio del de-
nunciante, sino que será para toda la comunidad. En tanto que, las acciones 
privadas corresponden su ejercicio a un solo individuo, pero no como par-
ticular, sino como miembro de la sociedad. Igualmente, rastrea su origen 
en el Derecho canónico dentro de los «promotores de justicia» refiriendo 

2   Para ampliar en el tema se sugiere Buján, A (2021). “Acción popular de intereses ge-
nerales en el derecho histórico español y el ordenamiento jurídico vigente”, Revista General 
de Derecho Romano II. En contribuciones al estudio del derecho administrativo, fiscal y 
medioambiental romano. Madrid. Dykinson. 
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el pensamiento de Bruns, que apuntaba a la acción popular como un recurso 
que acreditaba al ciudadano como «procurador del pueblo». Una particulari-
dad de ese tiempo es que al momento de ejercerla varias veces con el mismo 
fundamento se podía oponer la excepción de cosa juzgada, dando un efecto 
erga omnes (Cuenca, 2002, p. 103).

La génesis de esta figura remonta su origen a los prolegómenos presen-
tes en el texto constitucional de Cundinamarca de 1811. Específicamente 
en su artículo 52 que indicaba que cualquier ciudadano podía informar al Po-
der Ejecutivo de todo lo que estimará conveniente al bien o interés general.3 
Sin embargo, la acción pública colombiana, como se conoce actualmente, 
inicia su trayectoria a partir de la ley del 22 de junio de 1850, donde se refor-
maron las leyes orgánicas de 1848 y 1849 relacionadas con la administración 
municipal, concediendo a todo ciudadano el derecho de pedir la anulación 
de una ordenanza o acuerdo por motivos de inconstitucionalidad o ilega-
lidad. Este medio de control constitucional también se adoptó en la Cons-
titución venezolana de 1858 como «acción popular» (Rey, 2000, p. 344). 
Y conforme el paso del tiempo se ha acondicionado con diversas denomina-
ciones en: Bolivia, Colombia, Honduras, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Nicaragua, Perú, Panamá, Paraguay, Uruguay y Venezuela.4

Esta legitimación fue tomada en consideración por el ilustre jurista Hans 
Kelsen, quien en 1928 ya indicaba que el procedimiento ante el Tribunal 
Constitucional era de vital importancia, ya que la forma en que se abordara 
este problema determinará en gran medida la capacidad del Tribunal Consti-
tucional para cumplir su función como protector de la Constitución. De igual 
forma señalaba que 

[...] ciertamente la mayor garantía sería la de establecer una actio popularis; 
el tribunal debería examinar la regularidad de los actos sujetos a su jurisdicción, 

3   El artículo 52, refiere lo siguiente: “A fin de que cualquier ciudadano pueda informar al 
Poder Ejecutivo de todo lo que estime conveniente al bien público, en papel firmado o anóni-
mo, y sin la más leve responsabilidad del informante, habrá en la Secretaría una caja cerrada, 
que por medio de un agujero comunique a la parte exterior de la oficina, para que cualquiera 
introduzca por dicho agujero los informes que estime oportunos. La llave de esta caja estará 
en poder del Presidente; y para abrirla, será a presencia de sus Consejeros al principio de cada 
semana. Los papeles que en dicha caja se recojan no tendrán más fuerza que la de simples 
avisos, ni ellos solos podrán ocasionar en ningún caso ningún procedimiento judicial.”

4   El desarrollo de la acción en cada país se puede localizar en: Chávez, J. D. (2022). La 
acción pública de inconstitucionalidad en América Latina. Anuario iberoamericano de Justi-
cia Constitucional, 27(1), pp. 183-210.
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en particular las leyes y reglamentos, ante la demanda de cualquiera. De este 
modo, el interés político en la eliminación de los actos irregulares vendría 
sin duda satisfecho del modo más pleno [...] (Kelsen, 2011, p. 291). 

Empero, también afirmaba que la actio popularis no era recomendable 
como una solución, puesto que temía que fuera un peligro en relación con la 
posibilidad de contar con acciones «temerarias» y esto ocasionara un «con-
gestionamiento» de los procesos ante el Tribunal Constitucional (Kelsen, 
2011, p. 291). Dicha figura sigue vigente y se consagra en el artículo 98 de 
la Constitución del Estado Libre de Baviera y el artículo 55 de la Ley del Tri-
bunal Constitucional en donde cualquier persona puede presentar demandas 
populares (Popularklage), ante el máximo tribunal, al argumentar la vulne-
ración de una norma constitucional (Brague, 2005, p. 89).

La acción pública o popular de inconstitucionalidad es un mecanis-
mo gestado principalmente en América Latina que busca ser un medio 
eficaz para proteger la Constitución y garantizar que las leyes se ajusten 
a sus preceptos. La acción tiene una legitimación muy amplia, permitiendo 
a cualquier persona o grupo de personas solicitar la revisión de la constitu-
cionalidad de una ley por una corte, sala o tribunal constitucional. Si ésta 
determina que una norma es inconstitucional, se declara nula y sin efecto —
en la mayoría de los casos—, lo que garantiza un adecuado funcionamien-
to del orden jurídico del Estado que cuenta con dicho instrumento procesal 
constitucional.

En relación con la conceptualización, Ernesto Rey Cantor destaca 
que desde el ámbito procesal se ha criticado la terminología, considerada 
como «impropia» al referirse a acciones «públicas» puesto que históricamen-
te, desde la teoría general del proceso, siempre se ha determinado que toda 
acción es pública, generando que dicha noción sea reiterativa y poco útil 
(Rey, 2003, p. 346).

Joaquín Brage Camazano justifica la acepción de acciones «públicas» 
al referir que “Esta afirmación se funda en la circunstancia de que si bien 
la acción es ejercida por el particular —y, por tanto, desde ese punto de vista 
puede considerarse como de carácter rigurosamente privado—, en la efecti-
vidad de ese ejercicio está interesada toda la comunidad, lo que le da la ca-
lidad de pública [...]. Este vocablo no se toma en el sentido de que la acción 
puede ejercerla cualquier persona, sino que su finalidad es satisfacer intere-
ses de carácter general” (Brage, 1998, pp. 106-107). En tanto que, Rey Can-
tor, opta por el término «popular», teniendo como premisa fundamental 
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los orígenes bávaros de Popularklage, retomado en algunos países latinoa-
mericanos (Rey, 2003, p. 346).5

La constante interrogante por determinar el término adecuado de «ac-
ción pública» o «acción popular» es innecesaria y contraproducente, ya que 
cada rama de estudio de la ciencia jurídica puede partir de sus particularida-
des al utilizar dicho mecanismo. Por ejemplo la administrativa, ambiental, 
civil y penal pueden beneficiarse de un enfoque adaptado a sus respecti-
vas áreas, puesto que cada una posee características distintas, sin necesidad 
de unificar el concepto. 

La diversidad de campos en los que se ha incorporado la «acción públi-
ca» o «acción popular» refleja la versatilidad y la relevancia que tiene para 
la participación de la sociedad. Sin embargo, la equiparación de estas figu-
ras bajo un concepto general podría resultar en una pérdida de matices ne-
cesarios; respetar la autonomía de cada área del derecho permitiría abordar 
las particularidades y problemáticas específicas que surgen en su ámbito, en-
riqueciendo así el desarrollo de cada disciplina y asegurando una aplicación 
más efectiva. 

En el caso del derecho procesal constitucional, es oportuno contar con un 
concepto independiente para la «acción pública» o «acción popular», dado 
que éstas centran su definición en el sujeto legitimado, más no en el pará-
metro de verificación, y éste requiere una predominancia conceptual, al ser 
el objeto para ejercer la acción ante la corte, sala o tribunal constitucional.  

A continuación, presentaré tres reflexiones en relación con los posibles 
problemas que pueden surgir al utilizar el término «acción popular» dentro 
del derecho procesal constitucional:

a)	 Connotaciones políticas: El uso malintencionado puede conducir a una 
interpretación traducida en una manifestación o acción política y no 
como un recurso legal. Esta asociación puede llevar a pensar que la ac-
ción tiene motivaciones partidistas o intereses políticos detrás de ella, 

5   También se ha utilizado la expresión de «Individual constitucional complaints» pre-
ponderantemente en Europa del Este para referirse al proceso individual y directo ante el 
Tribunal Constitucional ante violaciones constitucionales de los derechos humanos. Algunos 
países que cuentan con dicha figura procesal son: Alemania, Croacia, República Checa, Chi-
pre, Hungría, Letonia, Liechtenstein, Macedonia, Malta, Montenegro, Serbia, Eslovaquia, 
Eslovenia, Ucrania y recientemente en Lituania y Turquía. Véase Žalimas, D. (2015). The 
individual constitutional complaint as an effective instrument for the development of human 
rights protection and constitutionalism. TEISE, 96, pp. 201-224.
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lo cual puede afectar su principal finalidad, que es mantener la regulari-
dad constitucional. 

b)	 Falta de precisión en el objetivo: No brinda una descripción clara de su 
función procesal. La expresión puede ser interpretada de diversas for-
mas, generando dudas con su propósito específico, esto se evidencia 
más cuando vemos el término «acción popular» insertado en procesos 
de denuncia de carácter administrativo, civil o penal. 

Según el Diccionario de la lengua española (RAE, 2023) entre 
sus múltiples definiciones refiere la palabra «popular» como lo “que 
es estimado o, al menos, conocido por el público en general”, también 
como lo “perteneciente o relativo al pueblo”; en tanto que el Collins 
Diccionary (Collins, 2023), uno de los más reconocidos en la lengua 
angloparlante, sugiere que “se usa para describir actividades políti-
cas que involucran a la gente común de un país, y no solo a miembros 
de partidos políticos”. Por lo que la connotación de «popular» puede 
dar la impresión de que se centra únicamente en aspectos sociales o po-
líticos y no en la búsqueda de un estudio constitucional. 

c)	 Necesidad de un lenguaje procesal claro: Para garantizar el adecuado 
funcionamiento y estudio, es fundamental utilizar un lenguaje procesal 
preciso. El empleo de términos inadecuados puede generar problemas 
de interpretación y causar dificultades para su conocimiento por parte 
de la población.6 

Es conveniente recomendar el término de «acción ciudadana de in-
compatibilidad» como alternativa de «acción pública» o «acción popular». 
A continuación, presentaré algunos breves argumentos en relación con el 
uso de esta nueva nomenclatura:

a)	 Claridad conceptual y precisión en el objetivo: La expresión describe 
de manera más específica su propósito procesal, refiriendo una acción 
que destaca no solo su accesibilidad, sino la revisión de la regularidad 
de una norma, en tanto que «pública» o «popular» no otorgan una sig-
nificación certera de dicha premisa, más bien únicamente aporta en la 
legitimación activa para interponer dicho mecanismo procesal.7

6   Los términos popular y pública se emplean indistintamente, lo que puede producir aún 
más confusión en cuanto a su objetivo y alcance.

7   El ilustre procesalista, Piero Calamandrei ya desde los años cuarenta planteaba de la 
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En cambio, la expresión «ciudadana» entendida como la “perso-
na considerada como miembro activo de un Estado, titular de derechos 
y sometido a sus leyes” (RAE, 2023), puede proporcionar un mayor en-
tendimiento social vislumbrada, a partir de tres parámetros: a)  por per-
tenecer a una comunidad que es fuente de identidad colectiva en un país; 
b) por la capacidad de ser partícipes y decidir en las instituciones políti-
cas; c) un estatus jurídico otorgado por un Estado (Lois y Alonso, 2016, 
p. 61).

Y el vocablo «incompatibilidad» conceptualizada como la “Fal-
ta de armonía o adecuación entre dos o más elementos” (Larousse, 
2023); que, desde la perspectiva jurídica, puede ser entendida como 
una situación en la que dos normas presentan conflictos entre sí. 
La presencia de estas incompatibilidades se refleja en disposiciones ju-
rídicas que tengan alguna contradicción con determinadas normas cons-
titucionales o convencionales; es decir, en contra sentido del bloque 
de constitucionalidad. 

El uso de los términos previamente abordados, en referencia a la 
«acción popular» o «acción pública» en el ámbito del derecho procesal 
constitucional, tiene como enfoque principal ensanchar la verificación 
con base en el bloque de constitucionalidad. En lugar de centrarse con-
ceptualmente en la legitimidad, se amplía el parámetro o alcance de la 
acción, al considerar aspectos de compatibilidad con el texto constitucio-
nal y con los tratados internacionales en materia de derechos humanos.

b)	 Flexibilidad y adaptabilidad. La locución propuesta otorga una mayor 
maleabilidad procesal a diferentes sistemas jurídicos. Puede abarcar 
no solo la revisión de inconstitucionalidad, sino también otras cuestiones 
de incompatibilidad o conformidad con la constitución, como la armo-
nización con tratados internacionales de derechos humanos o la con-
cordancia con otros principios constitucionales plasmados en la justicia 
constitucional local.

c)	 Actualización del lenguaje jurídico. La utilización de nuevos términos 
es imperativo en los trabajos académicos, debido a que la adaptación 
del derecho a las encrucijadas globales, debe apoyarse en el uso del 
lenguaje para una mayor difusión y entendimiento. La introducción 
del nuevo término, refleja una evolución de dicho instrumento procesal, 

necesidad la necesidad de contar con un lenguaje jurídico y constitucional claro en: Calaman-
drei (2012, p. 72). 
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fundamentado en que las necesidades actuales y la comprensión cogni-
tiva de la lengua no son iguales a las del siglo XIX. 

La sugerencia de utilizar el término «acción ciudadana de incom-
patibilidad» en lugar de «acción pública» o «acción popular» fortalece 
el concepto al brindar claridad y precisión en el objetivo de verifica-
ción procesal como en la legitimidad de acceso, ampliando el alcance 
de la acción para abordar la coherencia constitucional y convencional, 
adaptándose a diferentes sistemas jurídicos, para reflejar la evolución 
de la terminología legal y enfatizar la importancia del acceso ciudadano 
al control de la regularidad constitucional. 

En referencia a lo expuesto anteriormente, se llevará a cabo un análisis 
descriptivo en tres países: Colombia al destacarse por presentar el mode-
lo más consistente en su aplicación. Posteriormente, examinando Bolivia 
y Ecuador, donde se observa el uso vigente y progresivo de la acción pública 
o popular de inconstitucionalidad.

En Colombia se ha desarrollado de forma más amplia y sistemática 
la acción pública de inconstitucionalidad, en virtud de que tiene un gran re-
corrido histórico en la vida jurídica colombiana desde hace más de cien años. 

En la Constitución de Colombia refiere dentro del artículo 40 lo siguien-
te “Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejerci-
cio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 6. 
Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley.”. 
Mientras que el precepto 242, numeral 1 que “Cualquier ciudadano podrá 
intervenir para defender o impugnar su constitucionalidad [...]”, es decir, 
pueden promover las acciones, actuando como sujeto legitimado para inter-
venir como impugnador o defensor de las normas y éstas serán sometidas 
a control constitucional. 

Y el artículo 241 menciona que los hechos con posibilidad de impugna-
ción son: actos reformatorios de la Constitución —sólo por vicios procesa-
les—; leyes con defectos en su procedimiento o por su contenido; decretos 
con fuerza de ley dictados por el gobierno —facultades extraordinarias—; 
y los decretos con fuerza de ley, estableciendo el plazo de un año para 
interponerla. 
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El procedimiento para presentar una demanda de inconstitucionali-
dad se compone de tres secciones esenciales desarrolladas en el Decreto 
2067/91: 8

La primera sección consiste en la presentación personal de la deman-
da, la cual debe realizarse por escrito y en duplicado. El contenido de la de-
manda debe incluir lo estipulado en el artículo segundo del referido decreto, 
y acreditar la ciudadanía colombiana. La Corte Constitucional indicó que no 
se debe exigir una técnica estricta, pero estableció la necesidad de cumplir 
con los requisitos señalados dentro del decreto compuesto de 59 artículos, 
que enmarcan las condiciones —procesales— mínimas que debe contener 
la demanda; lo anterior no quiere decir que sea una limitación a los derechos 
políticos del ciudadano, sino que se busca identificar el contenido de la de-
manda de inconstitucionalidad. 

Las formalidades necesarias son las siguientes: Presentar por escrito 
y en duplicado la demanda; señalar las normas imputadas inconstituciona-
les, con su respectiva transcripción literal o mediante una copia de la publi-
cación oficial; los argumentos —razones— que expliquen por qué la norma 
violenta el texto constitucional; señalar el trámite impuesto en la carta fun-
damental para la expedición del acto demandado, la razón de la transgresión 
—si el caso lo amerita—y el argumento por el cual la Corte Constitucional 
tiene la competencia. 

En la segunda sección, se encuentra la radicación y reparto. La Secreta-
ría General de la Corte Constitucional de Colombia asigna la demanda en la 
Sala en Pleno mediante un sorteo. El juez constitucional tiene 10 días para 
admitir, inadmitir o rechazar la demanda. Si se inadmite, se otorgan 3 días 
para corregir cualquier deficiencia. 

La tercera sección consiste en la tramitación de la demanda. Una vez 
que se ha notificado la admisión, se otorgan 10 días para ordenar la práctica 
de pruebas conducentes. Posteriormente, se llevan a cabo las comunicacio-
nes, donde cualquier persona o entidad tiene 10 días para intervenir en de-
fensa de la norma. Además, se otorgan 30 días al procurador para rendir 
los conceptos más destacados, y 30 días para el registro del proyecto del fallo 
del magistrado ponente.

Una vez registrado el proyecto en la Corte Constitucional, compuesta 
por 9 magistrados, se cuenta con un plazo máximo de 60 días para tomar 

8   El  Decreto 2067/9, se encuentra disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
gestornormativo/norma.php?i=30150
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una decisión sobre la acción pública presentada. Si se declara la inconsti-
tucionalidad, la sentencia emitida por la Corte se convierte en cosa juzga-
da y es de obligatorio cumplimiento tanto para los ciudadanos como para 
las autoridades. La Corte tendrá la encomienda de determinar el efecto hacia 
el pasado y el futuro. 

La acción pública colombiana se ha ejercido con frecuencia y ha permi-
tido la declaración de inconstitucionalidad de diversas leyes, decretos y otras 
disposiciones legales que vulneraban derechos fundamentales o principios 
constitucionales. En la última década, se ha incrementado el número de accio-
nes de este tipo presentadas ante el máximo tribunal (Acuña, 2020, p. 155).

El portal estadístico de la Corte Constitucional de Colombia,9 des-
de 1991 se han ejercido 15,192 acciones públicas de inconstitucionalidad, 
impugnando o defendiendo códigos, leyes, actos legislativos y decretos 
en temas penales, civiles, administrativos, ambientales, laborales, tributa-
rios, derechos de niñas, niños y adolescentes, de comercio, minería, etcétera. 
De estas acciones se han admitido y resuelto 6,312, declarando la anulación 
total por inconstitucionalidad de 1,830 normas y de forma parcial, 1049; 
las restantes versan en cuestiones de exequibilidad total o parcial10, decisio-
nes inhibitorias,11 y de intervención.12

El informe anual de dicha Corte, correspondiente al año 2021, refiere 
que se presentaron 227 demandas de acción pública ante el máximo tribu-
nal, mencionando que durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, la Corte Constitucional recibió un to-
tal de 2,316 demandas de acción pública de inconstitucionalidad. De éstas, 
se admitieron a trámite 211 demandas, y se declararon inexequibles 90 de 
las normas demandadas.13

En Bolivia la acción popular se encuentra instituida en la Constitu-
ción Política del Estado desde el 2009, ésta procede contra todos los actos 
u omisiones de personas individuales o colectivas que violen o amenacen 
con vulnerar derechos colectivos (CPEPB, artículo 135). Para ejercerla no es 
necesario agotar la vía judicial o administrativa; ya que cualquier persona 

9   Los datos desarrollados en diversas gráficas se pueden localizar en: https://www.corte-
constitucional.gov.co/lacorte/estadisticas.php)

10   Cuando la norma impugnada se declara compatible con el texto constitucional 
11   Sin competencia para pronunciarse. 
12   Terceros intervengan en el proceso. 
13   El informe anual se encuentra en: https://www.corteconstitucional.gov.co/Transparen-

cia/publicaciones/INFORME%20DE%20RENDICION%20DE%20CUENTAS%202021.pdf
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puede hacer uso del mecanismo de defensa constitucional, a título individual 
o en representación de una colectividad con carácter obligatorio, ésta po-
drá interponerse durante el tiempo que subsista la vulneración o la amenaza 
(CPEPB, artículo 136).

En cuanto a su ámbito de protección, el artículo 135 de la carta constitu-
cional refiere que son los derechos e intereses colectivos, relacionados con el 
patrimonio, el espacio, la seguridad y salubridad pública, el medio ambiente 
y otros de similar naturaleza, entre estos últimos se encuentran: los derechos 
de los pueblos originarios, de los usuarios y consumidores, de las personas 
con discapacidad, el derecho a la paz, etcétera, pero estos deben estar con-
signados en su texto fundamental.14

La acción popular no está sujeta a formalismos rigurosos, puesto que la 
expeditez, sumariedad e inmediatez son sus principios rectores; no cuenta 
con una fase de admisibilidad, es decir, no existe la necesidad de requisitos 
de forma, por lo que no se tienen causales de improcedencia y tampoco tiene 
plazo de caducidad.15 

La Sala Plena del Tribunal Plurinacional, compuesta por 7 magistrados, 
tiene 30 días para emitir sentencia una vez admitida y turnada al juez consti-
tucional; declarando únicamente la inconstitucionalidad de la norma impug-
nada por mayoría absoluta de sus miembros. Por lo anterior, los efectos de la 
resolución donde se conceda la tutela, ordenarán la anulación de todo acto 
o el cumplimiento del deber omitido que violente o amenace los derechos 
o intereses colectivos relacionados con el objeto de la acción, y podrá esta-
blecer la existencia de indicios de responsabilidad civil o penal del accionado 
(CPEPB, artículo 71).

De acuerdo con la información publicada por el Tribunal Constitucio-
nal de Bolivia en su sitio web oficial, durante el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2019, se presentaron un total 
de 451 demandas de acción popular de inconstitucionalidad; de éstas admitió 
a trámite 322, y declaró la inconstitucionalidad de 133 normas impugnadas.16

14   La sentencia 1018/2011-R del 22 de junio de 2011 lo explica con mayor detenimiento. 
Disponible en: https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/13508-sentencia-constitu-
cional-1018-2011-r

15   Para ahondar en el tema se puede estudiar la sentencia del Tribunal Plurinacio-
nal de Bolivia (SCP0487/2014). Disponible en: https://jurisprudenciaconstitucional.com/
resolucion/4510-sentencia-constitucional-plurinacional-0487-2014

16   El Tribunal Constitucional de Bolivia tiene información relativa en los informes de 
auditoría interna en:  http://181.115.147.173/tcp/auditorias/
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En Ecuador se consigna en la reciente Constitución de 2008 la acción 
pública de inconstitucionalidad como «acciones constitucionales» que po-
drán ser presentadas por cualquier persona individual o colectivamente; 
pero es dentro de la Ley Orgánica de Garantías y Control Constitucional 
en su capítulo tercero donde la instituye y desarrolla; refiriendo que se po-
drá ejercer directamente ante la Corte Constitucional, ésta conocerá respecto 
de cualquier acto normativo de carácter general y los actos administrativos 
con efectos generales (LOGJCC, artículo 98). 

De igual modo, a través de la interpretación constitucional realizada 
por la Corte Constitucional en sentencia núm. 002-15-SIN-CC, se analizó 
el concepto de la acción, mencionando que tiene como finalidad ser un me-
canismo de control abstracto de constitucionalidad, garantizando la unidad 
y coherencia del ordenamiento jurídico con la Constitución.17 Adicionalmen-
te, se otorgó la posibilidad de permitir la participación ciudadana de personas 
jurídicas de derecho tanto público como privado. Así pues, ha interpretado 
a la «persona individual o colectivamente» en un parámetro extenso, al con-
ceder a las empresas privadas la legitimación para hacer el trámite de este 
instrumento procesal (Escudero-Soliz, 2021, pp. 56-73).

Los requisitos esenciales que la demanda deberá contener son: La desig-
nación de la autoridad ante quien se propone; el nombre completo, número 
de cédula de identidad y domicilio de la persona que demanda; la deno-
minación del órgano emisor de la disposición jurídica objeto del proceso; 
la indicación de las disposiciones acusadas como inconstitucionales; la fun-
damentación de la pretensión; la solicitud de suspensión provisional; y la 
firma de la persona demandante o de su representante legal (LOGJCC, ar-
tículo 79). 

Una vez admitida la demanda, la Corte Constitucional tendrá el término 
máximo de 30 días para emitir una sentencia, en ésta podrá declararse la in-
constitucionalidad total o parcial, adoptándose con una mayoría absoluta, 
aclarando que se entenderá como mayoría 5 votos de los 9 integrantes (LO-
GJCC, artículos 50 y 90).

En lo relativo a su efectividad, es indispensable aludir a lo expuesto 
por Jhoel Escudero-Soliz al referir que hasta 2021 se han presentado 685 de-

17   La sentencia de la Corte Constitucional de Ecuador, se encuentra para su lectura 
en: https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaRelatoria.aspx?numdocumento=002-
15-SIN-CC#:~: text=La%20acci%C3%B3n%20p%C3%BAblica%20de%20
inconstitucionalidad%2C%20dentro%20del%20marco%20constitucional%20-
ecuatoriano,constitucionalidad%20es%20garantizar%20la%20unidad
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mandas públicas de inconstitucionalidad, de las cuales únicamente se han 
aceptado 184 casos y los demás han quedado pendientes (Escudero-Soliz, 
2021, p. 66). Es considerable afirmar que esto puede ser por causa de que 
no existe un plazo razonable para dictar sentencia por parte de la Corte Cons-
titucional, además, tiene un gran efecto que las normas con categoría de «ley 
orgánica» no son objeto de acción de inconstitucionalidad. 

Igualmente, en una validación de la Universidad de Cuenca, la Univer-
sidad de las Américas y del Instituto de Altos Estudios Nacionales, realizó 
un sondeo donde encontró que las sentencias provenían de: 1 de un Mandato 
Constituyente; 61 de leyes emitidas por la Asamblea Nacional; 10 decretos 
del Poder Ejecutivo; 88 de ordenanza de los Municipios Distritales y Can-
tonales; y 24 de actos administrativos; mostrando que de las 184 sentencias 
se rechazaron 101, se aceptaron 79 y denegaron o modularon 4 (Escudero-
Soliz, 2021, p. 67). 

Y de los datos de las sentencias expedidas por la Corte Constitucional, 
los sujetos que la ejercieron fueron: Los ciudadanos con 73 sentencias, de las 
cuales se aceptaron 6 y negaron 67; después los colectivos donde se acep-
taron 2 y ambas fueron negadas; en cuanto a las personas jurídicas privadas 
se aceptaron 75 y se negaron 12; y por último, de las efectuadas por el pro-
pio Estado se aceptaron 6 y se negaron 16 (Escudero-Soliz, 2021, p. 67). 
Como puede observarse, la efectividad en la aceptación de las acciones no es 
alta para la ciudadanía, ya que la mayoría de sus demandas son rechazadas; 
las empresas privadas y el Estado son las partes que han tenido un mayor lo-
gro en la aprobación de estas acciones.

Existen temas positivos que resalta Escudero-Soliz (2021) y que son con-
secuencia de la progresión y adaptación tanto de la sociedad como de la judi-
catura, donde la Corte Constitucional ecuatoriana ha expedido 20 sentencias 
entre 2019 y 2020, resultando en cambios significativos. Algunos de estos 
fallos han aceptado demandas presentadas por ciudadanos y demuestran 
la aplicación adecuada de este recurso procesal (p. 68). Dos ejemplos son: 
El primero es la sentencia núm. 014-11-IN/20 que favoreció a la Federación 
de Estudiantes Universitarios del Ecuador, reconociendo la inconstituciona-
lidad de la Ley Orgánica de Educación Superior, que permitía la configura-
ción del voto a representantes de cogobierno en porcentajes mínimos, lo que 
vulneraba los derechos de participación en términos de igualdad y restringía 
el derecho a elegir. El segundo es la sentencia núm. 23-18-IN/20, que reco-
noció a la Confederación de Jubilados y Pensionistas de Montepío del Ecua-
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dor que las pensiones jubilares son intangibles y consideró una violación 
del derecho a la jubilación, la retención del 2.76 % del valor de la pensión. 

El caso ecuatoriano es particular, debido a que su sistema de control 
constitucional ha tenido ciertos problemas de consolidación desde su crea-
ción en 2008. Se cuenta con dificultades de claridad procesal y sobre todo 
una ausencia de mecanismos que auxilien a los ciudadanos a ejercer su dere-
cho constitucional a las acciones constitucionales; pero la adaptación es pau-
latina y seguramente con el paso de los meses y años se fortalecerá y afianzará 
tanto en la judicatura como en la población. 

III. La legitimación activa y el interés simple 

En el ámbito del derecho procesal constitucional, la legitimación activa y el 
interés simple son dos conceptos fundamentales, estrechamente relacionados 
con la capacidad para accionar o ejercer un mecanismo de defensa constitu-
cional, ya que para tener la legitimación es necesario contar con algún sub-
tipo de interés procesal. En las siguientes líneas se analizará en primer lugar 
el concepto de legitimación activa, y su funcionamiento en diversos Estados; 
y en segundo lugar la noción del interés simple y su aplicación dentro del de-
recho administrativo y constitucional.

A) La legitimación activa es definida por Humberto Nogueira Alcalá 
como “la capacidad procesal que le reconoce el Estado a una persona natural 
o jurídica, como asimismo a órganos o agentes del Estado, conforme esta-
blezca la Constitución o la ley, para actuar en procedimientos jurisdicciona-
les como demandantes, demandados, terceros o representantes de cualquiera 
de ellos” (Nogueira, 2004, pp. 197-223). En lo que respecta a la legitimación 
para ejercer la acción de inconstitucionalidad puede variar según la naturale-
za del procedimiento —abstracto o concreto— y la configuración de los pro-
cesos constitucionales —la acción amplia o latinoamericana y la restringida 
o kelseniana—. Se pueden identificar los seis subtipos más usuales de entes 
con dicha facultad de acción: a) Determinadas autoridades de gobierno; b) 
representantes de órganos constitucionales; c) un número, fracción o porcen-
taje de parlamentarios que integran una de las cámaras del Poder Legislati-
vo; d) los jueces ordinarios; e) las personas que tengan un interés legítimo, 
y f) cualquier persona con un interés simple —acción popular o pública—; 
pero es importante señalar que existe una gran variedad en el entre los paí-
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ses que cuentan con dicho mecanismo. Por cuestiones temáticas únicamente 
nos centraremos en este último númeral.

La legitimidad para ejercer la acción pública o popular de inconstitucio-
nalidad en América Latina se centra en 3 subtipos de sujetos activos: Cual-
quier persona natural o jurídica (Bolivia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú); cualquier ciudadano (Colombia, El Salvador) 
y los que tienen un interés personal legítimo y directo (Honduras, Repú-
blica Dominicana, Uruguay, Venezuela). Como puede observarse no existe 
una homogeneidad que podría esperarse al contar con similares influencias 
doctrinarias, esto se debe a que cada Estado desarrolla los instrumentos 
de defensa constitucional de acuerdo con sus características y necesidades 
particulares. (Chávez, 2023, p. 179). 

También los medios que se impugnan varían conforme a cada región, 
mientras que en Bolivia, Colombia y Ecuador centran la función de tutela 
en los derechos colectivos y difusos; los demás países buscan utilizar di-
cho instrumento procesal constitucional contra leyes generales, normas 
administrativas, políticas públicas, resoluciones administrativas o reglamen-
tos. El tiempo para interponerla es diverso, algunos ejemplos son: Bolivia 
en cualquier tiempo hasta que subsista la vulneración; Colombia y Hondu-
ras en cualquier tiempo; Nicaragua 60 días; Ecuador 1 año; y Perú 5 años 
(Chávez, 2023, p. 180). Requiriendo que la norma entre en aplicación para 
poder impugnarla en todos los países estudiados, es decir, la acción requiere 
un acto de aplicación para que pueda ejercerse. 

Los requisitos indispensables para interponer la acción ante el máximo 
tribunal varía desde una o dos condiciones como puede ser el nombre, domi-
cilio y norma considerada como inconstitucional (Guatemala) hasta proce-
dimientos más elaborados (Colombia), donde se requiere un conocimiento 
mucho más especializado en materia constitucional al solicitar más de 5 re-
quisitos, enfatizando en el razonamiento y los argumentos que sustenten 
la norma como inconstitucional (Chávez, 2023, p. 181).

En cuanto al número de jueces o magistrados constitucionales que tie-
ne las salas, cortes o tribunales constitucionales son: 3 (Nicaragua y Pana-
ma); 5 (Honduras, El Salvador, Panamá, Uruguay y Venezuela); 7 (Bolivia, 
Guatemala y Perú); 9 (Colombia y Ecuador), y 13 (República Dominicana) 
(Chávez, 2023, p. 182).

En tanto que el plazo otorgado a los tribunales constitucionales para 
dictar una sentencia que declare o no la inconstitucionalidad de la norma 
impugnada puede variar desde 30 días (Bolivia y Ecuador); 31 días (Hondu-
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ras); 39 días (Colombia); 45 días (Panamá); 60 días (Nicaragua) o 2 meses 
(Guatemala); 70 días (Perú18) o 4 meses (República Dominicana) (Chávez, 
2023, p. 181).

Para declarar la inconstitucionalidad de la norma impugnada por parte 
de la sala, corte o tribunal constitucional se requiere mayoría simple (Uru-
guay y Venezuela), absoluta19 (Bolivia, Colombia, El Salvador, Guatema-
la, Nicaragua, Panamá y Paraguay) o por unanimidad (Honduras); mientras 
que en dos casos se requieren votos en específico (Perú20 y República Domi-
nicana21) (Chávez, 2023, p. 183).

En relación con la vinculatoriedad de la sentencia del Tribunal Constitu-
cional, los Estados de Bolivia, Colombia, Ecuador, El Salvador, Perú, Hon-
duras, Guatemala, República Dominicana y Venezuela tienen efectos erga 
omnes. Mientras que Nicaragua, Panamá, Paraguay (Chávez, 2023, p.184).

B) El Interés simple implica que cualquier gobernado pueda accionar 
dicho recurso para impugnar un acto de autoridad, para el interés general, 
por tanto, no es necesario invocar un interés jurídico, legítimo o acreditar 
la existencia de un daño cualificado, es decir, sin que le otorgue un beneficio 
ni un perjuicio.

En México se cuenta con tres tipos de interés: jurídico, legítimo y sim-
ple; este último ha sido excluido históricamente debido a sus implicaciones 
en el ámbito procesal, en razón de lo cual, el presente apartado pretende 
examinar de forma sucinta dicha figura, su concepto y aplicación en ciertos 
sistemas jurídicos, mostrando su relevancia y la necesidad de implementarlo 
en la Federación.

Jean Claude Tron Petit destaca el pensamiento de Ferrer Mac-Gregor 
que define al interés simple como “el interés general que tiene todo miembro 
de la comunidad en que las autoridades cumplan con las normas de derecho 
objetivo, sin que ese cumplimiento implique un beneficio personal. Es el 
mero interés ciudadano por la legalidad, el cual no faculta para accionar 
al juicio de amparo, sino que únicamente permite la denuncia o la acción 

18   Contando con 10 días para admitirla.
19   Mayoría Absoluta (entendida como mayoría de los presentes), mayoría de votos, ma-

yoría de los mismos.
20   5 votos conformes. 
21   9 o más miembros. 
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popular cuando las leyes lo permiten, en tanto que no requiere de una condi-
ción precisa o de una cualificación subjetiva especial” (Ferrer, 2014, p. 721). 

Héctor Fix-Zamudio refiere que “surge el interés simple cuando la nor-
ma establece una hipótesis que puede ejercer cualquier sujeto, la legitima-
ción en este sentido es muy amplia, así sucede cuando se acude a la acción 
popular, el referéndum o al plebiscito.” (Fix-Zamudio, 2013, p. 77).

67. El concepto surge como una categoría distinta al superar los lími-
tes del interés legítimo y los intereses colectivos-difusos. El interés simple 
merece una tutela especial debido a su impacto procesal y, como resultado, 
ha sido desarrollado por la jurisprudencia tanto nacional como internacional, 
especialmente en países como Bolivia, Colombia, Ecuador, Estados Uni-
dos, España, Italia y Perú. Destacando que, a diferencia del interés legítimo, 
el simple es amplio y general, lo que significa que su satisfacción puede tener 
un impacto universal, aunque no habilita el ejercicio de acciones restitutorias 
(Ferrer, 2014, p. 722).

La acción pública o popular se reconoce en su faceta administrativa 
en el derecho español, en ciertos casos concretos y definidos como excep-
cionales, uno de ellos aconteció en 2007 donde la Tercera Sala del Tribunal 
Supremo en sentencia 3147/2007 reconoció la legitimidad de un particular 
para impugnar un acto administrativo basado en su interés simple, aunque 
no afectara a ningún derecho fundamental o interés colectivo; al impug-
nar el interesado la decisión de la administración de no renovar su licencia 
de apertura de un establecimiento comercial; lo anterior, ya que el Tribunal 
interpretó que la actuación del ente administrativo significaba una afectación 
a los intereses personales del ciudadano. Asimismo, el Poder Judicial Espa-
ñol ha emitido distintas decisiones en torno al interés simple en temas de de-
fensa de la legalidad urbanística y del patrimonio histórico-artístico. 

En Estados Unidos existe un amplio recorrido en cuanto al interés sim-
ple, la Corte Suprema ha establecido que este puede ser suficiente para 
conferir a un posible accionante la capacidad para presentar una demanda 
(Warth vs. Seldin, 1975); además de que ciertos estados reconocen especí-
ficamente el derecho a demandar a través del interés simple en ciertas cir-
cunstancias. El artículo 51 de la New York State Water Pollution Control 
Act establece que cualquier persona puede presentar una acción por interés 
simple para recuperar los daños causados por la contaminación del agua, 
aire, suelo o acústica.

En tanto que, en el continente africano, el interés simple ha desempeña-
do un papel clave en la impugnación de normativas que contravienen tanto 
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la constitución como los derechos humanos, a través del Public Interest Li-
tigation (Litigio de Interés Público). Un ejemplo destacado es India, donde 
cualquier persona o grupo con un compromiso hacia el bienestar colectivo, 
denominado “espíritu público”, puede presentar una petición judicial en ca-
sos que afecten el interés general. La Corte Suprema de India tiene la capaci-
dad de aceptar solicitudes dirigidas a su presidente sin necesidad de cumplir 
con formalidades legales, basándose únicamente en la importancia pública 
del caso para activar su jurisdicción constitucional (Supreme Court of India, 
2024). Este alto tribunal ha admitido cartas, telegramas y postales como me-
dios válidos para presentar dichas solicitudes, ejerciendo una facultad que le 
es exclusiva. Además, dicha herramienta procesal ha sido sumamente efec-
tiva en Sudáfrica, desempeñando un papel crucial a lo largo de su historia 
constitucional. Esto fue particularmente evidente durante el apartheid, donde 
se convirtió en el mecanismo procesal principal para combatir actos discri-
minatorios e injustos (Richard, 1997, p. 629).

En México se puede localizar ejemplos del uso del interés simple en los 
siguientes casos:

El primer antecedente es referido por José Ovalle Favela, donde mencio-
na que dentro de la vanguardista Constitución de 1917 se preveía la acción 
popular para denunciar los bienes inmuebles de las iglesias, con el fin de 
que el Ministerio Público promoviera procesos judiciales para nacionalizar 
dichos inmuebles dentro del artículo 27, fracción II. Además, la acción po-
pular se podía ejercer para denunciar ante la Cámara de Diputados los delitos 
comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Federación, de acuerdo 
con el artículo 111 (Ovalle, 2011, p. 596). 

Esta acción popular no legitimaba al ciudadano para ejercer una acción 
directa ante los tribunales en nombre del interés de la comunidad, solamen-
te otorgaba a los ciudadanos una facultad para denunciar los hechos, con la 
finalidad de que el órgano público correspondiente ejerciera la acción; pero 
actualmente estos dos preceptos constitucionales ya no prevén esta facultad 
de denuncia (Ovalle, 2011, p. 596). 

En la actual Constitución en el artículo 6o., apartado A, fracción III, 
refiere que: “Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o jus-
tificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos”, representando un interés sim-
ple porque elimina barreras y facilita el ejercicio pleno de los derechos de los 
ciudadanos; al no requerir la acreditación de un interés específico o justifica-
ción para acceder a la información, lo que se traduce en la promoción de la 
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igualdad, la rendición de cuentas y sobre todo la participación ciudadana 
en materia administrativa. 

En tanto que, en la normatividad secundaria mexicana también se puede 
localizar un ejemplo en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, en ella se encuentra el capítulo VII «Denuncia popular» 
donde determina en su artículo 189 que

Toda persona, grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, asociacio-
nes y sociedades podrán denunciar ante la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente o ante otras autoridades todo hecho, acto u omisión que produzca 
o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos 
naturales, o contravenga las disposiciones de la presente Ley y de los demás or-
denamientos que regulen materias relacionadas con la protección al ambiente 
y la preservación y restauración del equilibrio ecológico.

Y el artículo 190 indica que la denuncia podrá ejercerse por cualquier 
persona presentada por escrito y esta debe contener el nombre o razón social, 
domicilio, teléfono del denunciante o de su representante legal; los actos, 
hechos y omisiones del denunciado; los datos que permitan la identificación 
del presunto infractor o la localización de la fuente contaminante; y las prue-
bas que pueda aportar el denunciante.

Otra demostración es la Ley Federal de Protección al Consumidor en su 
artículo 97 que dice lo siguiente: 

Cualquier persona podrá denunciar ante la Procuraduría las violaciones a las 
disposiciones de esta ley, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables”, desarrollando 
posteriormente los requisitos para ejercerla.

Pero sin lugar a duda, los ejemplos más trascendentales se encuentran 
dentro del Derecho procesal constitucional estatal en las entidades de Ciu-
dad de México, Querétaro y Puebla, en la figura de la acción de inconstitu-
cionalidad local:

En primer lugar, se localiza en el artículo 36 de la Constitución de la 
Ciudad de México desde 2017, al legitimar a la ciudadanía para interponer 
la acción de inconstitucionalidad cuando considere “afectados sus derechos 
por la vigencia de una ley”, solicitando como mínimo 5,000 firmas de ciu-
dadanos inscritos en el padrón electoral del Instituto Nacional Electoral para 
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poder ejercerla.  El órgano encargado de revisar dicha impugnación es el Tri-
bunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que cuenta con una Sala 
Constitucional de carácter permanente, siendo esta la máxima autoridad lo-
cal, integrada por 7 magistrados; estos, si deciden deliberar la inconstitucio-
nalidad, tendrá efectos erga omnes respecto de la norma impugnada o parte 
de ella, aprobada por una mayoría de por lo menos 5 votos. Si han transcurri-
do 90 días naturales sin que el Congreso haya subsanado la inconstitucionali-
dad, la Sala emitirá siempre que fuera aprobada por la mayoría anteriormente 
mencionada la declaratoria general de inconstitucionalidad.

En segundo lugar, instaurada en el artículo 87 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Puebla, en lo concerniente a la acción 
de inconstitucionalidad local, donde otorga a los ciudadanos en un número 
equivalente al 0.5 % de los inscritos en la lista nominal de electores la legi-
timidad para accionar dicho mecanismo procesal con el objeto de plantear 
la posible contradicción entre una norma local de carácter general y la carta 
constitucional local. La Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
de Puebla, compuesta por 5 magistrados, emitirá sentencia sobre la incons-
titucionalidad, siendo obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales 
de la entidad, siempre que fueren aprobadas por mayoría de 4 votos. 

En tercer lugar, está localizada dentro de los artículos 84 y 85 de la Ley 
de Justicia Constitucional Local del Estado de Querétaro, donde se incluye 
en los sujetos legitimados para interponer la acción de inconstitucionalidad 
a cualquier persona cuando se trate de la protección de los derechos funda-
mentales. La Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia compues-
ta de 3 magistrados, deberá emitir sentencia sobre la inconstitucionalidad 
por unanimidad o mayoría de votos de los presentes; en tanto que las estima-
torias de inconstitucionalidad tendrán fuerza de cosa juzgada y de invalidez 
contra la norma impugnada; vinculando a los órganos estatales y munici-
pales, produciendo efectos erga omnes a partir de la fecha que determine 
la Sala Constitucional.

IV. La acción ciudadana de incompatibilidad 

En el sistema jurídico mexicano, a nivel federal se cuenta con un modelo res-
tringido de control de la constitucionalidad, es decir, no existen mecanismos 
de verificación constitucional que permitan acceder de forma directa a la 
ciudadanía para impugnar normas que tengan posibles inconstitucionalida-
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des.22 Hoy en día, tenemos únicamente dos visiones de legitimidad procesal 
(jurídica y legítima) por lo que es necesario transitar a una tercera, un interés 
simple, que proporcione a los gobernados un medio directo ante la jurisdic-
ción constitucional.

De manera que, incorporar la figura de la acción «popular» o «pública»  
mediante la denominación propuesta en el capítulo II de «acción ciudadana 
de incompatibilidad» con el objetivo de generar una nomenclatura más pre-
cisa y clara en relación con la ciencia del derecho procesal constitucional, 
en la búsqueda de impugnar normas inconstitucionales —en concordancia 
con su devenir histórico— como ampliando su alcance en el ámbito conven-
cional a través del bloque de constitucionalidad.23 

El interés simple es una fortaleza de la acción ciudadana de incompa-
tibilidad, ya que cualquier persona podría ejercerlo para proteger al texto 
constitucional; en razón de esto, complementaría dicha deficiencia del juicio 
de amparo. Desde hace un extenso lapso de tiempo este medio se ha vuel-
to un laberinto procesal, por lo que, requerimos un nuevo medio procesal 
independiente (eficaz, directo y de acceso sencillo) para la protección de la 
Constitución. 

La Convención Americana de Derechos Humanos, en su artículo 25, 
establece que toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tri-
bunales para proteger sus derechos; refiriendo que los Estados deben ga-
rantizar que la autoridad competente tome decisiones sobre los recursos 
presentados, desarrollar las posibilidades de recursos judiciales y garantizar 
el cumplimiento de las decisiones tomadas en respuesta a dichos mecanis-
mos. Por consiguiente, es imprescindible fortalecer los mecanismos procesa-
les constitucionales en México para avanzar progresivamente en la defensa 
de la constitucionalidad y convencionalidad (CADH, 1969).

22   Algo que, si es posible a nivel local en ciertas entidades de la República, párrafos: 
78-81.

23   La ampliación del bloque de constitucionalidad en México, a partir de 2011, se deriva 
de la reforma constitucional en materia de derechos humanos. Esta reforma, plasmada en el 
artículo 1o. de la Constitución mexicana establece que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de acuerdo con los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad. Asimismo, señala que los tratados internacionales en materia de 
derechos ratificados por México forman parte del bloque de constitucionalidad, lo que obliga 
a las autoridades a interpretar las normas relativas a los derechos humanos conforme con la 
Constitución y los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.
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El amparo, desde la reforma de 2011, ya no es solo un juicio de cons-
titucionalidad, sino también de convencionalidad cuando el juez ordinario 
funge como primer juez interamericano al emitir sus respectivas sentencias.24 
Por tanto, la acción ciudadana de incompatibilidad deberá actuar no solo 
como un medio de control constitucional, sino que debe complementarse 
con la creciente necesidad de ir más allá del texto fundamental, teniendo 
la legitimidad de impugnar la convencionalidad de alguna reforma constitu-
cional, decreto o ley secundaria que vaya en contra de los derechos humanos 
protegidos en un tratado internacional ratificado por el Estado mexicano. 
Así pues, este medio procesal no solo representa una alternativa para sal-
vaguardar la Constitución, sino también derechos convencionales que tiene 
la población ante violaciones estatales.25

El avance que representaría permitir la impugnación de la convencio-
nalidad en la acción ciudadana de incompatibilidad, además de la consti-
tucionalidad, es palpable, debe ser el siguiente paso a seguir en la justicia 
constitucional mexicana. Desde 2011, se le ha otorgado al juez ordinario 
la facultad de desaplicar una norma que sea contraria a los tratados interna-
cionales de derechos humanos ratificados por el Estado mexicano, convir-
tiéndose en el primer juez interamericano, ahora es necesario transitar a un 
nuevo desarrollo procesal transnacional que convierta al ciudadano en un 
«ciudadano interamericano» que pueda ser partícipe de la protección de sus 
derechos consagrados en la Constitución como en las normas supranaciona-
les de derechos humanos.

24   En México, los inicios del control de convencionalidad surgen a causa de la sentencia 
Radilla Pacheco, emitida por la Corte Interamericana en 2009. Es así como originó la refor-
ma del 10 de junio de 2011, como consecuencia de la necesidad de armonizar el sistema de 
justicia, incorporando en la Constitución los principios y derechos humanos establecidos en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como en otros tratados internacionales 
en la materia ratificados por el proceso legislativo. Complementada con la contradicción de 
tesis 293/2011, donde la Suprema Corte determinó que las normas de derechos humanos con-
tenidas en los tratados están en la misma jerarquía que aquellas plasmadas en el texto funda-
mental, a partir de que es incorporado al orden jurídico; integrándose al catálogo de derechos 
de rango constitucional; por ende, cuando las normas constitucionales e internacionales se 
refieran a un mismo derecho, se utilizará el criterio pro persona.

25   El control de convencionalidad surge como una respuesta al compromiso de los Esta-
dos de cumplir con las obligaciones adquiridas al ratificar tratados y convenciones internacio-
nales en el ámbito de los derechos humanos; esto implica que deben garantizar que sus leyes 
y prácticas internas sean compatibles con los estándares globales en la materia; convirtiéndose 
en un mecanismo para asegurar la protección efectiva de los derechos y el fortalecimiento del 
Estado de derecho con apoyo del derecho internacional de los derechos humanos.
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Extender este parámetro de verificación a la acción ciudadana de incom-
patibilidad de forma explícita, promovería una participación social más efec-
tiva en la protección de los derechos humanos, como mecanismo de defensa 
de intereses colectivos y difusos, otorgando a los gobernados la oportuni-
dad de ejercer un control de constitucionalidad y convencionalidad sobre 
las normas y acciones del Estado; brindando una herramienta adicional para 
asegurar que las leyes y las prácticas estatales estén en concordancia con los 
estándares internacionales de derechos humanos.26

Este progreso resulta especialmente relevante en un contexto como 
el mexicano, donde los derechos fundamentales se ven vulnerados con ma-
yor frecuencia por el aparato estatal. Es necesario transitar del énfasis en los 
aspectos tendientes al funcionamiento político de las instituciones a incor-
porar la posibilidad de que los individuos puedan contar con la garantía para 
acceder a todas las instancias jurisdiccionales; modificando el paradigma 
conceptual de restricción de la participación ciudadana reflejada en la falta 
de un interés procesal simple a otra que resulte integradora de todos los as-
pectos del individuo en la colectividad. 

La ampliación de los motivos de impugnación dentro de la acción ciu-
dadana de incompatibilidad contribuiría a un mayor acceso a la justicia y a 
una intervención más efectiva en la regularidad constitucional, puesto que el 
gobernado se desplazaría de una pasividad ante la afectación de los derechos 
de la población a un papel activo en la procuración de justicia que lo con-
vierte en un sujeto activo en la dinámica social. Al otorgar esta posibilidad 
se le reconocería como actores importantes en la promoción y garantía de los 
derechos humanos, fortaleciendo así la democracia y el Estado constitucio-
nal de derecho.

La carga argumentativa sería doble, ya que los demandantes tendrían 
que argumentar que la ley en cuestión es inconstitucional y que también 
viola el sistema internacional de protección de los derechos humanos. 
Empero, si realmente se busca una verdadera apertura de la Constitución 
al derecho convencional, debemos avanzar en el estudio, difusión y concien-
tización de una cultura constitucional convencionalizada (Romero, 2015). 
Esto se debe a que la acción ciudadana de incompatibilidad se convertiría 

26   Adicionalmente, contribuiría a terminar con el falso dilema de realizar el control cons-
titucional o convencional, dado que debe de entenderse que uno va de la mano del otro; esto 
es, para realizar un adecuado control de constitucionalidad en materia de derechos humanos 
debe seguir los estándares interamericanos. Para leer sobre el tema se recomienda: Sagües 
(2020).
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en una herramienta para el litigio estratégico permanente, lo que le conferiría 
una mayor legitimidad social y complementaría los avances de las reformas 
de 2011 y 2013 que otorgan una nueva realidad centrada en la dignidad de la 
persona y los derechos de fuente nacional como supranacional.27

Por ende, es factible plantear una adaptación de la acción pública o po-
pular mediante su evolución hacia la acción ciudadana de incompatibilidad 
en dos fases: 

La primera, propiciando su integración y armonización en el constitucio-
nalismo estatal a través de la concientización académica, legislativa y judi-
cial, en torno a su importancia y relevancia, dado que la acción puede y debe 
comportarse como un filtro en las entidades federativas ante procesos cons-
titucionales de sus respectivas demarcaciones en las salas en materia consti-
tucional, pugnando por homologar dicho instrumento a través de legislación 
procesal constitucional. 

La segunda, a nivel federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en dos opciones: a) Incorporando una acción directa —cualquier per-
sona— otorgándole una predominancia a la carga argumentativa presentada 
en el recurso e implantando limitantes a temas impugnables —como podría 
ser únicamente en temas relacionados con los derechos humanos—, utilizan-
do requerimientos muy puntuales para evitar el abuso del mecanismo pro-
cesal; b) Por medio de la estipulación de un porcentaje de firmas del padrón 
electoral de un número definido de entidades federativas —como es el caso 
de la Ciudad de México a nivel local— y estableciendo un porcentaje de fir-
mas ciudadanas específicas por cada estado de la República.

27   Los criterios emitidos por la Corte Interamericana resultan vinculantes con indepen-
dencia de que México haya sido parte en el litigio, siempre que sean más favorables para la 
persona. Así mismo, la reforma de 2013 a la Ley de Amparo en México marcó un hito signifi-
cativo en el sistema judicial del país. Uno de los puntos más sustanciales fue la incorporación 
del amparo colectivo que permitió a grupos de personas que compartían una problemática o 
afectación común presentar una solicitud de amparo conjunta, lo que facilitó el acceso a la 
justicia para las comunidades vulnerables y grupos minoritarios. Otro aspecto relevante fue la 
inclusión del interés legítimo como causa para solicitar un amparo, ampliando la posibilidad 
de acceder a las personas o entidades que demostraran un interés legítimo en el caso, aunque 
no fueran directamente afectadas. Esto abrió la puerta a la participación de terceros que tu-
vieran un genuino interés en la protección de los derechos fundamentales o en la legalidad de 
un acto de autoridad.



José Daniel Chávez Sáenz • La acción pública o popular de inconstitucionalidad. Hacia un nuevo concepto e implementación procesal...26 de 30

V. Conclusiones

Del breve estudio anterior, podemos llegar a las siguientes conclusiones:
Primera. En general, se puede constatar que la acción pública o popular 

de inconstitucionalidad es un mecanismo primordial para proteger la Cons-
titución y garantizar el respeto a los derechos y las libertades fundamentales. 
Sin embargo, la eficacia depende de diversos factores como la capacidad 
de la sala, corte o tribunal constitucional para emitir fallos rápidos y efecti-
vos. Por ende, no debe de concentrarse su funcionamiento únicamente a ni-
vel federal, sino que es indispensable regularizarse y estandarizarse a nivel 
estatal para que se pueda ejercer dicho mecanismo en las entidades federati-
vas, haciendo énfasis en las violaciones a los textos constitucionales locales.

Segunda. Es conveniente plantear una nueva denominación «acción 
ciudadana de incompatibilidad» que sustituya a los conceptos de «popular» 
y «pública» con el objetivo de generar una nomenclatura más precisa y clara 
en relación con la ciencia del derecho procesal constitucional, en la búsqueda 
de impugnar normas posiblemente inconstitucionales y normas inconvencio-
nales en materia de derechos humanos.

Tercera: La incorporación de la acción ciudadana de incompatibilidad 
en el contexto jurídico mexicano representaría un avance fundamental ha-
cia la consolidación de un sistema legal más inclusivo y participativo. Esta 
herramienta facultaría a la ciudadanía para ejercer directamente un control 
sobre la constitucionalidad y convencionalidad en caso de posibles actos 
contrarios a estas normativas, robusteciendo de manera significativa el Es-
tado de Derecho y garantizando una protección más eficaz de los derechos 
fundamentales. Asimismo, al posibilitar la intervención ciudadana en el pro-
ceso de control de convencionalidad, se impulsa una mayor alineación de las 
normativas internas con los estándares internacionales en materia de dere-
chos humanos.

Cuarta: La integración de la acción ciudadana de incompatibilidad 
se erige como un elemento esencial en el robustecimiento de la cultura ju-
rídica, desempeñando un papel trascendental para progresar a una sociedad 
más participativa y democrática. De igual forma, se erige como un pun-
to de gran relevancia para el desarrollo de una conciencia colectiva sóli-
da en torno a sus derechos fundamentales, nutriendo así la esencia misma 
de nuestra cultura constitucional. Para finalizar, este mecanismo no solo 
constituye un canal para expresar la voz de la ciudadanía, sino que también 
sirve como un recordatorio constante de que el ejercicio del poder debe es-
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tar alineado con los principios constitucionales. Así, pues, este instrumento 
brinda a la ciudadanía la oportunidad de impugnar directamente posibles 
normas inconstitucionales y también funge como un medio para supervisar 
y controlar el ejercicio del poder estatal mediante la defensa constitucional 
ciudadana.
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